
ESTADO No. 030

No Proceso Clase de Proceso

1100*003015 Despachos
2015 00353 Comisorios

11oo*o03037 Despachos
2010 00360 Comisorios

1100*003058 Despachos
2017 00753 Comisorios

500014003005 Ejecutivo Singular
2005 00827

5000*003005
2010 00204

5000*003005
2010 00852

Ejecutivo Singular

Ejecutivo Singular

llepuBCíca de CoíomBía

W3¿

TuzaacCo 005 CívíCMunícívaCde yíCCavícencío

Listado de "Estado

Fecha: 10 de Agosto de 2020

Demandante

FERNANDO FIGUEROA

NARVAEZ

Demandado

JOSÉ LEONOR CEPEDA

ADMINISTRADORA CARLOS EDUARDO Y DAVID

PROMOTORA INMOBILIARIA KRONFLY K.RONFLY

MEVIC S.A.

SADIN S.A.S ADRIANA MIRANDA BUSTOS

CONJUNTO RESIDENCIAL MIREYA RELTRAN RODRÍGUEZ

ALTO DE LANCEROS

NICOLÁS MENDOZA

BAQUERQ

GILDARDO MORALES

MORENO

CARLOS ALBERTO BENAVIDES

PINEDO

CLAUDIA YOLIMA MORALES

Descripción Actuación

Auto Decide Ordenar
suspensión de la diligencia programada
hasta tanto sea levantada la declaratoria

de emergencia sanitaria.- ,
Auto Decide Ordenar
SUSPENDER DILIGENCIA

PROGRAMADA HASTA TANTO SEA

LEVANTADA LA REFERIDA

DECLARATORIA DE EMERGENCIA

SANITARIA POR CAUSA DEL COVID

Auto Decide Ordenar
suspender la diligencia programada,
hasta tanto sea levantada la referida

declaratoria de emergencia sanitaria.-
Auto pono, en conocimiento
A LA SEÑORA MIREYA BELTRAN SE

ABSTENGA DE HACER

MANIFESTACIONES EN TAL

SENTIDO.- RESPECTO AL

LEVANTAMIENTO DE EMBARGO UN

Auto ordena requerir
AL JUZGADO 4 PENAL DEL CIRCUITO,
FIN ACLARE QUE SENTENCIA

QUEDO EJECUTORIADA Y TRAMITE
POSTERIOR A LA MISMA, SEGÚN
CERTIFICACIÓN ALLEGADA:-

Auto pone en conocimiento
ESCRITO ALLEGADO POR LA

ESTUDIANTE LINA FERNANDA

BORDA MONTANO.
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06/08/2020

06/08/2020

06/08/2020

06/08/2020

06/08/2020

06/08/2020
















